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Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 15/03/2019

Fecha  fin: 21/03/2019

Fecha Comentario: 20/03/2019 0:00

Correo electrónico: DIEGOMVZ528@HOTMAIL.COM

GENNY MILENA DELGADO ACEVEDO

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1)MI ESTACION ESTA UBICADA EN EL DEPARTAMENTO  DE BOYACA 

MUNICIPIO DE CUBARA

LLEVAMOS 3 AÑOS FUNCIONANDO AL PRINCIPIO TENIAMOS UN 

CUPO 13 MIL GALONES LUEGO NOS BAJARON A 9000

SEGÚN ESTA ACTUALIZACION QUE ANALIZANDOLA BIEN ES LA 

MISMA DE HACE DOS AÑOS 

NOS VAN A CASTIGAR BAJANDO ESTE CUPO A UN MAS, 3)EN ESTE 

MOMENTO NO LLEGAMOS A 15 DIAS Y YA LA ESTACION

QUEDA SIN COMBUSTIBLE SUBSIDIADO, EN LA ACTUALIDAD NO HAY 

CONTRABANDO  EN ABUNDANCIA SE PUEDE COMPETIR PERO SI 

NOS QUITAN COMBUSTIBLE LA POBLACION SE VE OBLIGADA A 

UTILIZAR COMBUSTIBLES DE CONTRABANDO

HOJA 7 

4) LA FORMULA NO ES CLARA DEBERIAN DE HACER UN EJEMPLO YA 

QUE SI NO SE ANALIZA

Y SE RESUELVE  , NO VAN A GENERAR NIGUN TIPO DE COMENTARIOS 

DEBERIAN DEJAR UN EJEMPLO

CLARO.

5)LA REDISTRIBUCION DEBERIA SER MAS EQUITATIVA ENTRE LAS 

ESTACIONES DEL MUNICIPIO YA QUE NUNCA LOS QUE SOMOS 

EMPRESA 

NUEVA VAMOS A PODER CRECER 

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES 

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Por la cual se actualiza la metodología que determina los valores de 

los volúmenes máximos de combustibles líquidos excluidos de IVA y exentos  de 

arancel e impuesto nacional a la gasolina y al ACPM, a asignar a cada municipio 

reconocido como zona de frontera y su distribución a las estaciones de servicio 

Proyecto: 



 
 

 



 
 

 

Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 21-mar 15/03/2019

Fecha  fin: 21-mar 21/03/2019

Fecha Comentario: 21-mar

Correo electrónico: inversionescoquin@gmail.com

luz marina quiñones

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1

Por la cual se actualiza la 

metodología que determina 

los valores de los volúmenes 

máximos de combustibles 

líquidos excluidos de IVA y 

exentos de arancel e impuesto 

nacional a la gasolina y al 

ACPM, a asignar a cada 

municipio reconocido como 

zona de frontera y su 

distribución a las estaciones 

de servicio habilitadas por el 

Ministerio de Minas y Energía

Artículo 6. PROCEDIMIENTO 

PARA LA INCORPORACIÓN DE 

NUEVAS y VIEJAS ESTACIONES 

DE SERVICIO.

Seria propicio aumentar la palabra viejas ( estaciones de 

servicio) en la resoluciones anteriores de asignacion de 

cupo, encontramos estaciones viejas con cupo 

(0),proponemos que por favor una vez cumplido los 

requisitos de documentacion al 100 % tenga volumen 

asignado una eds vieja en cualquier momento del año.

2

 metodología que determina 

los valores de los volúmenes 

máximos de combustibles 

líquidos excluidos de IVA y 

exentos de arancel e impuesto 

nacional a la gasolina y al 

ACPM, a asignar a cada 

municipio reconocido como 

zona de frontera 

resolucion en general

como lo dice la misma resolucion que el combustibles es 

un servicio publico , tener encuenta que muchas personas 

(comerciantes, empresarios)invierten en algo para poder 

sobrevivir y llevar la comida ala casa, hoy en dia   hay 

muchas estaciones de servicio con un cupo de 2000 

galones mes en zona frontera. proponemos hacer un 

evaluacion mas a fondo en el cual la formula de la 

metodologia de asignacion  tenga un minimo entre(8000 -

10.000 galones) de volumen asignado que contribuya al 

3 general general por favor hacer socializacion de la resolucion

Datos de contacto: eds 

combustibles la bonanza 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES 

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Por la cual se actualiza la metodología que determina los 

valores de los volúmenes máximos de combustibles líquidos excluidos de 

IVA y exentos  de arancel e impuesto nacional a la gasolina y al ACPM, a 

asignar a cada municipio reconocido como zona de frontera y su 

Proyecto: 



 
 

 

Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 15/03/2019

Fecha  fin: 21/03/2019

Fecha Comentario: 20/03/2019 0:00

Correo electrónico: analistaeconomico@fondosoldicom.org

Fondo Soldicom

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1 Metodología

Uno de los objetivos de la asignación de cupos de combustibles a 

los municipios de zonas de frontera es que los cupos cubran en 

primer lugar las necesidades de los habitantes de dichos 

municipios antes que atender a las personas foráneas. Es claro 

que el Ministerio no puede prohibir la venta de combustibles a 

terceros, sin embargo la forma en que se busca caracterizar la 

población objeto de la política resulta imposible de controlar, 

2 Metodología Decreto 1073 Art. 2.2.1.1.2.2.6.4.

La propuesta metodológica busca ser simple, equitativa y 

universal. De ahí que se propone la misma metodología para 

todos los municipios, es probable que esta sea esta la respuesta 

utilizada frente a inquietudes, dudas, sugerencias o comentarios 

que surga. Sin embargo acorde con el Decreto 1073 de 2015 en su 

Art. 2.2.1.1.2.2.6.4. "El Ministerio de Minas y Energía, elaborará y 

aprobará un plan de abastecimiento de combustibles líquidos 

derivados del petróleo para cada uno de los municipios 

3

Manejo de cupos y saldos

La asignación debe darse en cifras enteras congruentes con la 

realidad logística de suministro, es decir teniendo en cuenta los 

tamaños de los vehículos que se usan, de tal forma que se dé una 

distribución eficiente y los agentes no pierdan volúmenes por 

picos que no se pueden sacar logísticamente. 

4 Metodología

El análisis que se da por municipio; desde la perspectiva de las 

Cuentas Nacionales de Colombia que se enmarcan bajo los 

lineamientos y recomendaciones internacionales del Sistema de 

Cuentas Nacionales (SCN) 2008 de Naciones Unidas, el Fondo 

Monetario Internacional y Eurostat, se considera un grave error 

tomar como variable de determinación de cupos en zonas de 

frontera la información correspondiente a la descomposición del 

PIB departamental en PIB municipal mediante la distribución 

poblacional de cada municipio en el total departamental. En 

términos generales y puntualmente para el caso colombiano, no 

es posible la medición de un PIB a nivel municipal bajo ninguno 

de los tres métodos del marco conceptual y metodológico de las 

cuentas nacionales anuales: oferta, demanda e ingresos. La 

expresión correcta es la de peso relativo y hace referencia a la 

distribución del valor agregado del departamento entre cada uno 

de sus distritos y municipios ubicados en su jurisdicción, a partir 

5 Metodología Art. 2 sección a del proyecto de resolución

En la definición del Volumen Base Municipal habla de tres 

escenarios de tiempo, en la explicación de la metodología se 

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES 

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Por la cual se actualiza la metodología que determina los valores de Proyecto: 



 
 

 

6 Metodología Pág 2. del proyecto

Incorporando la nueva variable de cultivos ilícitos, busca castigar 

la demanda por parte del narcotráfico, sin embargo estan 

dejando por fuera la oferta de contrabando, ambos afectan y son 

fenómenos que suceden el marco de coyuntura del mercado, el 

tema del contrabando se ha resaltado siempre por parte de los 

distribuidores, aunque el Ministerio y otras entiedades 

gubernamentales sean concientes del fenómeno, no se tiene en 

cuenta por que existe la justificación de que no existe cifras 

7 Metodología Pág 9. del proyecto. Cálculo VBM

Para establecer el escenario que contenga el mayor grado de 

certeza en la estimación de la demanda potencial de 

combustibles en zona de frontera, se requiere encontrar una 

estimación del consumo, teniendo en cuenta la incidencia de 

particularidades propias de las zonas de frontera relacionadas 

con el consumo histórico de combustibles. Para el efecto, se 

incluyeron los consumos de combustibles de todos los 

municipios que cuentan con estaciones de servicio a nivel 

8 Metodología

En cuanto a las particularidades propias del mercado del 

departamento de La Guajira es fuerte el tema del contrabando, 

el fenómeno que se observa en las variaciones anuales del 

despacho de combustibles no tiene ninguna explicación racional, 

diferente al comercio de contrabando, al eliminar "las 

externalidades" propias de la región impide que se observe este 

9 Metodología

La nueva forma que se cálcula el parámetro factor de ajuste (FA), 

es más rígida con respecto a la utilizada anteriormente, esto 

afectara el factor de escalación (FE), y posteriormente Indíce de 

promedio de cumplimeinto municipal (IPCM), para influir en el 

Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 15/03/2019

Fecha  fin: 21/03/2019

Fecha Comentario: 21/03/2019 0:00

macebeo55@gmail.com

E/S EL CARMEN  Municipio de Contadero-Nariño

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1 Cálculo del volumen máximo municipalArtículo 3, página 10

Todas las variables son importantes, pero hay una " El volumen base 

municipal" que talvez la consideran la más importante, pero que perjudica 

enormemente a los municipios con muy bajas asignaciones como es el caso 

de este ente territorial, puesto que no se ajusta a las necesidades reales del 

mercado, ya que el potencial de ventas es muy superior. Se sugiere 

respetuosamente se equiparen los cupos asignados entre los municipios 

2

 Distribución de volúmenes 

máximos de combustibles 

líquidos a las Estaciones de 

servicio. Artículo 3, ordinal b, página 13

Volvemos a la importancia histórica  de la variable de "compras de 

combustibles" que le asignan un valor del 80% para la participación de la 

Estación de servicio en los volúmens municipales. En nuestro caso particular 

la necesidad real son 30.000 galones mensuales pero solo tenemos un cupo 

de 5.140 galones. ¿Cómo es posible que este volumen de compras sea 

superior?. Ahí viene la recomendación de comprar gasolina a precio nacional. 

Eso no es posible  por cuanto todas las estaciones de servicio de nuestros 

municipios vecinos tienen suficiente combustible excluído de IVA y excento 

de arancel e impuesto nacional. Como parece que prima ante todo, las 

variables históricas, es que estamos abocados y discriminados  para siempre  

con este cupo tan reducido. Algunos de nuestros municipios vecinos tienen 

menor cantidad de habitantes y aún menos infraestructura vial  sin embargo 

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Por la cual se actualiza la metodología que determina los valores de los 

volúmenes máximos de combustibles líquidos excluidos de IVA y exentos  de arancel e 

impuesto nacional a la gasolina y al ACPM, a asignar a cada municipio reconocido como 

zona de frontera y su distribución a las estaciones de servicio habilitadas por el Ministerio 

Proyecto: 



 
 

 

Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 15/03/2019

Fecha  fin: 21/03/2019

Fecha Comentario: 21/03/2019 0:00

Correo electrónico: tunjagrandeservicentro@gmail.com

ESTACIÓN DE SERVICIO TUNJA GRANDE - 

MUNICIPIO DE LA FLORIDA, NARIÑO

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1

DISTRIBUCION DE VOLUMENES 

MÁXIMOS DE COMBUSTIBLES A 

ESTACIONES DE SERVICIO

Art. 3, pag. 12 

Teniendo el municipio de la Florida un cupo 

total de 32.472 galones de combustible, se 

sugiere que la distribución sea más equitativa 

entre zona rural y urbana, puesto que la 

Estación de Servicio se encuentra ubicada en 

zona rural y solo posee un 17% del cupo total 

del Municipio, mientras que en la zona urbana 

se concentra el 67% del cupo total.   Además, 

la zona urbana es cercana a otros municipios, 

2

DISTRIBUCION DE VOLUMENES 

MÁXIMOS DE COMBUSTIBLES A 

ESTACIONES DE SERVICIO

Art. 3, pag.  13 

El referente de las variables de compras de 

combustibles y capacidad de almacenamiento 

del 80% y 20% respectivamente son muy 

inequitativos, puesto que teniendo un cupo 

tan limitado en la Estación de servicio no se 

podría competir por el incremento del precio 

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y 

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Por la cual se actualiza la metodología que determina 

los valores de los volúmenes máximos de combustibles líquidos 

excluidos de IVA y exentos  de arancel e impuesto nacional a la 

gasolina y al ACPM, a asignar a cada municipio reconocido como 

Proyecto: 



 
 

 

Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 15/03/2019

Fecha  fin: 21/03/2019

Fecha Comentario: 21/03/2019

Correo electrónico: servicentro87@hotmail.com

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

Demografia pagina 2 inciso 3 erv

Cultivos ilicitos final pag. 2 e inicio de la 3

Tuquerres y esa zona no existen cultivos ilicitos, sin embargo la exprovincia de obando y la

sabana de Tuquerres se encuentra abastecido con gasolina ecuatoriana, basta hacer un

recorrido entre Tuquerres e Ipiales para darce cuenta de esta realidad, de tal manera que de no

atender la demanda con combustibles ecuatorianos se estuviera en contante

desabestecimiento .  

Asignacion de cupos numeral A pagina 3

Si en Colombia existiera un verdadero control del contrabando de combustibles, y de no existir

el consumo de combustibles ecuatorianos con toda seguridad se estaria necesitando una

cantidad importante para suplir las necesidades requeridas en la zona, lo mas grave es que las

EDS se les exige todo y Si debe ser, pero se conciente a quienes venden sin ningun requisito

poniendo en riesgo la vida y patrimonio de mucha gente vecinos de las EDS artesanales   

IRI pagina 5

La rotacion es de importancia mayuscula aunque esta depende de lo temprano que pueda

llegar el combustible, toda vez que hay que someterse al turno que le de el trasportador …ya

que los transportadores les dan prioridad a quienes tienen mayor volumen, dejando para el

final las de volumenes menores y con esto afectando los clientes y ademas el buen servicio de

la EDS--- por el principio de la progresividad debe haber un crecimiento para no afectar el punto 

de equilibrio economico de la EDS 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Resolución "Por la cual se actualiza la metodología que determina los valores de los volúmenes máximos 

de combustibles líquidos excluidos de IVA y exentos  de arancel e impuesto nacional a la gasolina y al 

ACPM, a asignar a cada municipio reconocido como zona de frontera y su distribución a las estaciones 

de servicio habilitadas por el Ministerio de Minas y Energía"

Proyecto: 

Nombre de la empresa o interesado: Servicentro Santander

Datos de contacto: Olga Criollo Cel. 3122579176



 
 

 

Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 15/03/2019

Fecha  fin: 21/03/2019

Fecha Comentario: 21/03/2019

Correo electrónico: estacionlaspalmas13@hotmail.com

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral 

y/o página)

Comentario detallado 

distribucion del volomen maximo de combustibles liquidos a las EDSpagina 5 inciso 7

Observacion: es pertinente que esta metodologia del IRI no determina una 

real rotacion toda vez que para que esta situacion sea real cada EDS,  

deberia tener su propio transporte , de allí que quienes tenemos cupos 

pequeños y no contamos con tranporte propio debemos atenernos a 

muchas variables:                                                                                                                                                                           

1. Coordinar con otra u otras EDS de la misma mayorista y del mismo 

municipio para traer cupo de combustible y en compartimentos diferentes 

de un tracto camion, ya que pagar un tracto camion para transportar 4.000 

galones sale demaciado costoso.                                                                  2. 

Someternos a la disponibilidad del transportador, toda vez que quienes 

transportan les dan prioridad a las EDS de cupos de mas de 30.000 galones, 

dejando a las EDS de cupos pequeños para el final.                                                                                                                                                                         

3. Para tranportar en carros sencillos o dobletroques hay que hacer turno y 

los precios del trasporte son mas costosos,  situacion que afecta el margen 

de utilidad de las ESD.                          4.- Que dadas las anteriores 

circunstancias nos vemos obligados a hacer acumular los porcentaJes de 

combustible para poder transportar y no ir de perdidas,  situación que hace 

que las Estaciones pequeñas programen su abastecimiento para el 10 y 20 

de cada mes,  motivo por el cual hace que las estaciones pasen con 

inventario a final de mes haciendo ver como si no faltara cupo cuando la 

realidad es que estas estaciones se deasvastecen del 01 al 10 de cada mes                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

PROPUESTA: seria que las EDS DE CUPOS INFERIORES A 20.000 GALONES SE 

VDR pagina 6

Volumen disponible para redistribución (VDR): Es el resultado de la resta

entre el volumen asignado por metodología y el promedio de consumo

dentro de cupo en determinado periodo para cada estación de servicio que

haga parte de los municipios de zona de frontera. SE DEBE TENER EN

CUENTA LAS EDS DE CUPOS de 20.000 GALONES O MENOS TODA VEZ QUE

SON A LAS QUE LES LLEGA MAS TARDE EN EL MES POR LAS RAZONES

EXPUESTAS EN LA OBSERVACION ANTERIOR Y TENER EN CUENTA QUE LA 

DISTRIBUCIÓN DE VOLÚMENES MÁXIMOS DE COMBUSTIBLES A ESTACIONES DE SERVICIOpagina 12

PROPUESTA: para efecto de incentivar la inversion, se deberia incluir con un 

valor la antigüedad de la EDS y las condiciones de construcción, toda vez

que muchos hemos realizado cuantiosas inversiones y el retorno de capital

es muy lento, generando una perdida del equilibrio economico, se debería

tener en cuenta que la EDS retire el cupo mensualmente, ya que este es un

indicador que es necesario un mayor cupo y no una disminución como paso

en la asignacion anterior que no tuviero en cuenta esta variable y 

Datos de contacto: Olga Liliana 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado: Estadero y 

Estación de Servicio Las Palmas

Resolución "Por la cual se actualiza la metodología que determina los valores de los 

volúmenes máximos de combustibles líquidos excluidos de IVA y exentos  de 

arancel e impuesto nacional a la gasolina y al ACPM, a asignar a cada municipio 

reconocido como zona de frontera y su distribución a las estaciones de servicio 

Proyecto: 



 
 

 

VDC pagina 14

Esta variable deberia ser analizada y aplicada de manera diferente en la EDS

pequeñas por las situacioners expuestas respecto al transporte 

cupos para nuevas estaciones  pagina 17

ES DIFICIL ENTENDER QUE EN UN SOLO LOTE EN LA ZONA RURAL DE TUMACO

HAYA TRES EDS JURIDICAMENTE DIFERENTES, PERO QUE FUNCIONAN COMO

UNA SOLA Y ADEMAS SON ATENDIDAS POR UN MISMO ISLERO, SITUACION

CON LA QUE BUSCAN SACAR TRES CUPOS PERJUDICANDO A LA MAYORIA DE

EDS EXISTENTES Y EN BENEFICIO PERSONAL ... FAVOR TENER EN CUENTA ...

YA QUE  SON VARIAS LAS EDS EN ESA ZONA CON ESA SITUACION, SE DEBERIA 

ASIGNAR CUPO A EDS NUEVAS CON VOLUMENES MINIMOS SIN AFECTAR A

LAS QUE YA OPERAN; CON EL MANEJO QUE SE LES ESTA DANDO PARA LA

ASIGNACION DE CUPOS A LAS NUEVAS ESTACIONES SACRIFICANDO O

DISMINUYENDO EL CUPO DE LAS EXISTENTES ATENTANDO CON LAS LEYES

ECONOMICAS Y EN ESPECIAL EL PRINCIPIO DE LA PROGRESIVIDAD YA QUE 

NUEVAS ESTACIONES Articulo 6 pagina 17

El ministerio de minas y energia debe procurar ejercer mas control respecto

a esas estaciones nuevas en especial a las que se encuentren pegadas unas

a otras y para las nuevas que se presente un estudio de mercado …para ver

si el municipio necesita un nuevo cupo y en caso de necesitar se les de la

oportunidad a quienes aspiren a invertir en este negocio ... toda vez que 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 15/03/2019

Fecha  fin: 21/03/2019

Fecha Comentario: 21/03/2019

MARÍA FRECIA JIMÉNEZ ESTUPIÑÁNCorreo electrónico: centaurossa@yahoo.es

No
Tema de 

observación 

Referente del Acto Administrativo 

(artículo, numeral y/o página)
Comentario detallado 

1 SOCIALIZACIÓN METODOLOGIA DE ASIGNACION DE CUPOS

Agradecemos la propuesta que están haciendo a través del foro para generar

comentarios y sugerencias, sin embargo sugerimos que se hagan socializaciones

públicas donde los líderes gremiales y en general el público en general se entere de una

manera más directa acerca de los parámetros y variables de la actualización de la

metodología que determinará los volúmenes máximos de combustibles autorizados para

las zonas de frontera tal como quedó planteado en reunión a la que asistimos en el

ministerio con el Sr. Viceministro de Minas y Energía finalizando el mes de enero de 2019. 

2

METODOLOGIA DE 

ASIGNACION DE 

CUPOS

RESOLUCIÓN 40266 DE 2017

De acuerdo con la Resolución 40266 de 2017, la dirección de censos y demografía del

grupo de proyección de población y estudios demográficos del DANE, los datos para la

variable de población, no son reales para el municipio de Tame. No es real toda vez que

los censos poblacionales llevados a cabo en esta municipalidad no han sido

completados principalmente por inconvenientes de orden público, se sugiere hacer estas

encuestas directamente al señor alcalde. 

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado: EDS COMPAÑÍA DE 

SERVICIOS LOS CENTAUROS S.A.

Resolución "Por la cual se actualiza la metodología que determina los valores de los volúmenes máximos de combustibles 

líquidos excluidos de IVA y exentos  de arancel e impuesto nacional a la gasolina y al ACPM, a asignar a cada municipio 

reconocido como zona de frontera y su distribución a las estaciones de servicio habilitadas por el Ministerio de Minas y 

Energía"

Proyecto: 



 
 

 

3 VARIABLE DE COMPRASPROYECTO DE RESOLUCIÓN, HOJA 2.

Es importante que cada estación de servicio conozca de manera clara y precisa la

cantidad utilizada en la variable denominada “compras de combustibles”. Igualmente

conocer de manera clara las cantidades de todas las variables para poder verificar

nuestros registros técnicos y contables. 

4 CONSUMO PROMEDIO MENSUAL DEL MUNICIPIO

En cuanto al consumo, solicitamos con todo respeto, se tenga en cuenta la utilización de

cupos de otros municipios y se haga una redistribución a nivel de departamento,

tenemos conocimiento que el promedio de utilización del municipio de Tame, alcanzó el

96% y por dar un ejemplo el de Arauca capital utilizó el cupo en un 66% solamente.

5 PIB PROYECTO DE RESOLUCIÓN, HOJA 4,

Si el estudio demográfico no coincide con la realidad, menos el valor monetario de la

producción de bienes y servicios los que no coinciden con la producción económica real

del municipio para lo cual solicitamos se tenga en cuenta el estudio económico que para

tal fin radicó la alcaldía de Tame en la Dirección de Hidrocarburos el 31 de enero de 2019.

Radicado 2019006187 31-01-2019

6 CULTIVOS ILÍCITOS PROYECTO DE RESOLUCIÓN, HOJA 4,

Se debe tener en cuenta que el primer departamento en estar libre de la presencia de

cultivos ilícitos por el programa de sustitución, es el departamento de Arauca lo cual

seguramente redundará en un volumen adicional de combustibles líquidos excluidos de

IVA y exentos de arancel e impuesto nacional.

7

VOLUMEN DE

CESIÓN. PROYECTO DE RESOLUCIÓN, HOJA 5,

Dependiendo del área de influencia en la ubicación de cada EDS se sugiere que las

cesiones sean autorizadas directamente por el alcalde del municipio quien es la persona

que realmente conoce las necesidades de su pueblo. Porque a veces se hacen cesiones

por conveniencias geográficas y no por necesidades de la población.

8

ÍNDICE DE

ROTACIÓN DE

INVENTARIOS PROYECTO DE RESOLUCIÓN, HOJA 5,

Digamos que el valor óptimo definido para las EDS en la rotación de inventarios esté

determinado en 9 días calendarios. Esto es en tiempo normal. En tiempos irregulares

como sucede en este departamento esta variable no sería la más precisa porque en

cualquier tiempo nos entramos con muchas restricciones para el transporte en las vías,

restricciones de orden público o social.

9

CONCENTRACIÓN 

DE VOLÚMENES

MÁXIMOS. ART. 4

Es conveniente revisar para el municipio de Tame, la concentración de volúmenes

máximos de acuerdo con lo establecido actualmente para el cupo actual el cual equivale a

320.873 galones mes, los siguientes son los porcentajes de distribución para las diez EDS

autorizadas: tres, con el 6,53%; una con el 9,06%; una con 9,95%; una con el 6,55%: una

con el 7,13%, una con el 10,32%; una con el 9,91% y una más con el 27,49% del total del

cupo. Esta diferencia tan marcada, impide la libre competencia.

10 PROCEDIMIENTO PARA LA INCORPORACIÓN DE NUESVAS EDSART. 6

No es conveniente para el desarrollo empresarial de las EDS existentes que la asignación para las

nuevas provenga de un cupo que ya se ha establecido a otra, lo que genera detrimento, alto en

costos, ya que hay muchas variables en costos fijos que son igual, por la comercialización de

galonajes altos o comercialización galonajes mínimos. Se sugiere que a las nuevas estaciones de

servicio en zonas de frontera si por el producto de haber revisado la redistribución de otras zonas de

frontera no se les puede asignar el adicional en el cupo con subsidio, se les autorice su operación con

producto a precio nacional. Mas aún cuando es bueno garantizar el uso eficiente y oportuno de los 

11

REDISTRIBUCIÓN DE

VOLÚMENES 

ASIGNADOS ART. 8

La alcaldía municipal de Tame y sus gremios a través del Consejo Intergremial han hecho un trabajo

para que se logre la adición al cupo de combustible exento de aranceles y otros impuestos, vemos la

conveniencia de la revisión del cupo no utilizado en algunos otros municipios de frontera y se

redistribuya en los municipios que reportan el mayor uso del cupo. Toda vez que este es un

municipio que reporta 28.000 víctimas reconocidas del conflicto y aún así se hacen esfuerzos

grandes por sacar adelante la economía de esta región el cual tiene su base en el sistema 

ASIGNACIÓN ASIGNACIÓN ASIGNACIÓN ASIGNACIÓN ASIGNACIÓN ASIGNACIÓN REDISTRI

R/0857 R/0448 R/0448 R/0448 R/31466 R/31228 BUCIÓN

10/10/2008 11/10/2010 11/10/2010 11/10/2010 05/10/2014 11/04/2017 R/31851

EDS PARA PARA PARA ###########

CERTIFICADAS AÑO/2011 AÑO/2012 AÑO/2013

26.133 17.515 17.687 17.856 21.358 36.565 31.793 9,91

21.518 21.770 21.979 22.183 24.611 38.082 33.111 10,32

25.008 14.341 14.517 14.690 17.173 26.329 22.892 7,13

10.000 10.000 10.000 12.633 24.190 21.033 6,55

16.579 10.000 10.000 10.000 13.337 24.086 20.942 6,53

19.642 19.271 19.458 19.640 21.259 36.718 31.925 9,95

13.553 13.667 13.778 16.668 33.435 29.071 9,06

26.316 41.669 42.059 42.439 52.873 101.468 88.222 27,49

20.942 6,53

20.942 6,53

135.196 148.119 149.367 150.586 179.912 320.873 320.873 100,00



 
 

 



 
 

 

Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 15/03/2019

Fecha  fin: 21/03/2019

Fecha Comentario: 21/03/2019

GLORIA SANTOS CÁCERES Correo electrónico: estaciondeservicioelgolazo@yahoo.es

No
Tema de 

observación 

Referente del Acto Administrativo 

(artículo, numeral y/o página)
Comentario detallado 

1

METODOLOGIA DE 

ASIGNACION DE 

CUPOS

VOLUMEN DISTRIBUIDO POR COMPRAS (VDC)/HOJA No 14

Respetuosamente les doy mis agradecimientos por darnos la oportunidad

para expresar nuestra necesidad, es por eso que sugerimos la

redistribución de cupo del departamento de Arauca, ya que Tame, es el

primer municipio del departamento con una despensa agrícola, ganadera

y turística dónde por nuestra ubicación, es la puerta de entrada al

departamento. Desafortunadamente las estadísticas que se encuentran

en los archivos de las oficinas públicas nacionales, están desactualizadas

y no nos benefician. Para esta variable sugerimos hacer estas consultas

directamente a las alcaldías.

Como ustedes lo pueden verificar, en los años 2017 y 2018 en las

estadísticas del SICOM, se reporta un promedio mensual de compras para

el municipio de Tame, del 96% del cupo total, mientras que el municipio de 

Arauca capital reporta un promedio de compras para el mismo periodo del

66%.

En cuanto al volumen distribuido por compras ninguna estación ubicada

en el municipio de Tame, podrá demostrar su compra real, pues la

necesidad es apremiante porque no hay recurso como hacerlo, siendo que

nuestro cupo es tan limitado, seguiríamos en la misma situación, solo se

beneficia aquella estación que tiene el volumen más alto de galones.

Todos merecemos que se reconozca el esfuerzo ya que son empresas con

más de 24 años en la región y sería de gran importancia que haya un

equilibrio ya que se presenta una competencia desleal, cuando todas las

estaciones terminan su cupo y todavía se encuentra combustible

subsidiado en la estación que cuenta con un volumen de más de 80.000

mientras que hay estaciones con 20.000 galones, teniendo en cuenta esta

situación se nos ha presentado un desorden social en contra de nuestra

integridad, por haber comprado producto a precio nacional.

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado: EDS LAS 

AMERICAS

Resolución "Por la cual se actualiza la metodología que determina los valores de los volúmenes 

máximos de combustibles líquidos excluidos de IVA y exentos  de arancel e impuesto nacional a la 

gasolina y al ACPM, a asignar a cada municipio reconocido como zona de frontera y su distribución a 

las estaciones de servicio habilitadas por el Ministerio de Minas y Energía"

Proyecto: 



 
 

 

Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 15/03/2019

Fecha  fin: 21/03/2019

Fecha Comentario: 21/03/2019

GLORIA SANTOS CÁCERES Correo electrónico: estaciondeservicioelgolazo@yahoo.es

No
Tema de 

observación 

Referente del Acto Administrativo 

(artículo, numeral y/o página)
Comentario detallado 

1

METODOLOGIA DE 

ASIGNACION DE 

CUPOS

VOLUMEN DISTRIBUIDO POR COMPRAS (VDC)/HOJA No 14

Respetuosamente les doy mis agradecimientos por darnos la oportunidad para expresar nuestra

necesidad, es por eso que sugerimos la redistribución de cupo del departamento de Arauca, ya que

Tame, es el primer municipio del departamento con una despensa agrícola, ganadera y turística

dónde por nuestra ubicación, es la puerta de entrada al departamento. Desafortunadamente las

estadísticas que se encuentran en los archivos de las oficinas públicas nacionales, están

desactualizadas y no nos benefician. Para esta variable sugerimos hacer estas consultas

directamente a las alcaldías.

Como ustedes lo pueden verificar, en los años 2017 y 2018 en las estadísticas del SICOM, se reporta

un promedio mensual de compras para el municipio de Tame, del 96% del cupo total, mientras que el

municipio de Arauca capital reporta un promedio de compras para el mismo periodo del 66%.En cuanto al volumen distribuido por compras ninguna estación ubicada en el municipio de Tame,

podrá demostrar su compra real, pues la necesidad es apremiante porque no hay recurso como

hacerlo, siendo que nuestro cupo es tan limitado, seguiríamos en la misma situación, solo se

beneficia aquella estación que tiene el volumen más alto de galones. Todos merecemos que se

reconozca el esfuerzo ya que son empresas con más de 24 años en la región y sería de gran

importancia que haya un equilibrio ya que se presenta una competencia desleal, cuando todas las

estaciones terminan su cupo y todavía se encuentra combustible subsidiado en la estación que

cuenta con un volumen de más de 80.000 mientras que hay estaciones con 20.000 galones, teniendo

en cuenta esta situación se nos ha presentado un desorden social en contra de nuestra integridad, 

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado: EDS EL GOLAZO

Resolución "Por la cual se actualiza la metodología que determina los valores de los volúmenes máximos de combustibles 

líquidos excluidos de IVA y exentos  de arancel e impuesto nacional a la gasolina y al ACPM, a asignar a cada municipio 

reconocido como zona de frontera y su distribución a las estaciones de servicio habilitadas por el Ministerio de Minas y 

Energía"

Proyecto: 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 15/03/2019

Fecha  fin: 21/03/2019

Fecha Comentario: 

Correo electrónico: edsreal.santander@hotmail.com

EDS REAL SANTANDER

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo (artículo, 

numeral y/o página)

Comentario detallado 

articulo 2,2,1,1,2,2,6,9 del decreto 1073

Deberian verificar si la capacidad instalada si es la real y la antigüedad de 

las eds

volumen de Cesion Hoja No 5

los volumenes cedidos deberian ser a diferentes eds; porque lo que 

sucede aquí es que el mismo 

dueño le sede a su otra estacion por el cupo que tiene; ese caso se esta 

viendo con la EDS nuevo 

santander II y la EDS San Salvador KM 21 No 850 VIA TAME HATO COROZAL 

teniendo en cuenta que

esta ubicada a tan solo cinco minutos del Casanare; los consumidores o 

beneficiarios son mas que todo 

meses cumplimiento del casanare. 

Hoja No 5

los volumenes no van a ser superiores porque tenemos un cupo exacto, 

para manejar producto Nacional  

seria  que todos estuvieramos en igual condiciones, porque mientras 

algunas eds no tenemos subsidiado

la EDS NUEVO SANTANDER II SI porque estamos ubicados en la misma 

cuadra

Articulo 6 hoja No 17

se deberia manejar otra metodologia ya que el cupo asignado no alcanza y 

si nos van a seguir disminuyendo.

Según el articulo debemos seguir suministrando pero seria muy bueno si 

todas las EDS ya no contaran con 

con producto subsidiado: 

Articulo 7

La EDS Nuevo Santander II cuenta con un cupo de 88.222 de galones 

mientras  mi EDS cuento con 20.942 

teniendo estrategias para satisfacer el cliente con un tiempo de quince 

dias.

LO QUE SE SUGIERE ES QUE EL CUPO SE DISTRIBUIDO EQUITATIVAMENTE 

PARA EL MUNICIPIO PARA ASI

MISMO PODER COMPETIR Y CUMPLIR A CABALIDAD CON LA RESOLUCION

Asi mismo verificar el historial de cada eds y la capacidad instalada porque 

hemos visto muchas inconsistencias.

Y A LAS EDS NUEVAS MANEJAR OTRA METODOLOGIA 

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Por la cual se actualiza la metodología que determina los valores de los volúmenes 

máximos de combustibles líquidos excluidos de IVA y exentos  de arancel e impuesto nacional 

a la gasolina y al ACPM, a asignar a cada municipio reconocido como zona de frontera y su 

distribución a las estaciones de servicio habilitadas por el Ministerio de Minas y Energía"

Proyecto: 

21/03/2019



 
 

 

Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 15/03/2019

Fecha  fin: 21/03/2019

Fecha Comentario: 21/03/2019 0:00

Correo electrónico: opercombarbacoas@gmail.com

COMBUSTIBLES BARBACOAS

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

2
Artículo 7. CONSUMO TOTAL DEL 

VOLUMEN MÁXIMO DE COMBUSTIBLE

Si bien el articulo menciona que las estaciones que se 

encuentran en 0 cupo, con el fin de abastecer la 

demanda del municipio se operara con cupo a precio 

Nacional. Esta medida tambien ha limitado a las 

estaciones que no cuentan con cupo de zona de 

frontera y que en la busqueda de continuar con las 

operaciones comerciales se opta por solicitar a precio 

nacional; Pero el Ministerio en conjunto con las 

Alcaldias Municipales a travéz de nuevas resoluciones 

no permiten la autorización de operar a precio 

Nacional

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES 

Proyecto: Resolución "Por la cual se actualiza la metodología que determina los 

valores de los volúmenes máximos de combustibles líquidos excluidos 

de IVA y exentos  de arancel e impuesto nacional a la gasolina y al 

ACPM, a asignar a cada municipio reconocido como zona de frontera y 

Datos de contacto: 

Nombre de la empresa o interesado:

1

PROCEDIMIENTO PARA LA 

INCORPORACIÓN DE NUEVAS 

ESTACIONES DE SERVICIO

Si bien, las estaciones de servicio, deben cumplir con 

los requisitos exigidos por el Ministerio para ser 

incluidas en las metodologias de asignación de cupo 

para zona de frontera, queremos expresar en nuestro 

caso que algunas estaciones que se encontraban 

bloqueadas por determinada documentación y que a 

pesar de haber subsanado y de haber cumplido con 

todos los requerimientos, estas no fueron tenidas en 

cuenta y no se respetaron el cupo incial dejandolas en 

0.  Consideramos esto como una acción arbitraria el no 

respetar el cupo  de estaciones que estaban operando 

continuamente.



 
 

 

Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 15/03/2019

Fecha  fin: 21/03/2019

Fecha Comentario: 21/03/2019 0:00

Correo electrónico: proveedorespasto@gmail.com

GASOLINERA EL BOSQUE 

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

Queremos expresar tambien que según en la resolución de la nueva 

metodología se toca dos puntos como es el inventario y el volumen de 

compra que son tenidos en cuenta para la asignación de cupo.  En el 

anterior año 2018 (Resolución que sigue vigente) el Ministerio emitio la 

resolución donde el consumo del cupo queda sujeto a ciertas fechas y  

porcentajes en las que se iba a distribuir el cupo mensual de cada 

estación. Esto  impede tener un control de inventario y compra 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Proyecto: Resolución "Por la cual se actualiza la metodología que determina los valores de los 

volúmenes máximos de combustibles líquidos excluidos de IVA y exentos  de arancel e 

impuesto nacional a la gasolina y al ACPM, a asignar a cada municipio reconocido 

como zona de frontera y su distribución a las estaciones de servicio habilitadas por el 

Datos de contacto: 

Nombre de la empresa o interesado:

Consideramos que el ingreso de nuevas estaciones de servicio, afectan 

directamente a la sostenibilidad de las estaciones antiguas, ya que el 

cupo en el departamento de Nariño no es progresivo, si bien se debe 

respetar la libre competencia, el Ministerio debe considerar que el 

quitar el cupo a las estaciones vigentes para ser asignadas a nuevas es 

arbitrario y no soluciona el desabastecimiento del consumo en Nariño, 

lo que genera que no haya un punto de equilibrio económico para los 

propietarios. El ingreso de nuevas estaciones debe ser limitado y con un 



 
 

 

Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 15/03/2019

Fecha  fin: 21/03/2019

Fecha Comentario: 21/03/2019 0:00

Correo electrónico: ramonpsico@yahoo.es

MANGLA DEL GOLFO COMBSUTBLES S.A.S

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1

capacidad óptima de 

almacenamiento

Artículo 2, literal b, capacidad 

óptima de almacenamiento

indica que la rotación vs. El nivel de inventario se 

determinará en 9 días calendarios, sin embargo, se 

encuentran omitiendo que existen estaciones de 

combustible de dificil acceso, por lo que no se 

2

redistribuciòn de volùmenes 

asignados artìculo 8, literal a

El proceso de redistribuciòn del combustible deberìa 

requerir por lo menos a la empresa para solicitar 

información respecto del % de combustible no 

consumido para la fecha y hora de corte, pues en 

3 revisiòn de la metodología artículo 9

La resolución no es clara si el procedimiento se harà 

continuamente, aparentemente se mantendrà 

estático, existen estaciones de combustible que 

requieren de manera constante un aumento de dicho 

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES 

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Por la cual se actualiza la metodología que determina los 

valores de los volúmenes máximos de combustibles líquidos excluidos 

de IVA y exentos  de arancel e impuesto nacional a la gasolina y al 

ACPM, a asignar a cada municipio reconocido como zona de frontera y 

Proyecto: 



 
 

 

Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 15/03/2019

Fecha  fin: 21/03/2019

Fecha Comentario: 

Correo electrónico: recepcion@adiconar.com

ADICONAR FENDIPETROLEO NARIÑO

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

Comentarios a la 

Actualización de 

metodología para 

valores de volúmenes 

máximos de combustib

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES 

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Por la cual se actualiza la metodología que determina los valores 

de los volúmenes máximos de combustibles líquidos excluidos de IVA y 

exentos  de arancel e impuesto nacional a la gasolina y al ACPM, a asignar a 

cada municipio reconocido como zona de frontera y su distribución a las 

Proyecto: 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 15/03/2019

Fecha  fin: 21/03/2019

Fecha Comentario: 21/03/2019 0:00

Correo electrónico: fredisvega@hotmail.com

LA GRAN VIA E.D.S

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

….solicitamos mas tiempo para analizar cuidadosamente 

dicha Resolucion, ya que el tema de 

combustibles en el Dpto de La Guajira, y la dinamica  como 

se mueve es bastante compleja

debido al fenomeno del contrabando que impera en esta 

region, el cual el gobierno no ha 

podido controlar, afectando esto negativamente al gremio 

de EDS, legalmente constituidas.

Motivo por el cual en ciertos meses del año se hace dificil 

cumplir con las metas estipuladas 

para la asignacion de cupos

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES 

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Por la cual se actualiza la metodología que determina los 

valores de los volúmenes máximos de combustibles líquidos excluidos de 

IVA y exentos  de arancel e impuesto nacional a la gasolina y al ACPM, a 

asignar a cada municipio reconocido como zona de frontera y su 

Proyecto: 

Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 15/03/2019

Fecha  fin: 21/03/2019

Fecha Comentario: 21/03/2019

Correo electrónico: estaciongatonegro@hotmail.com

EDS GATO NEGRO 2

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo (artículo, 

numeral y/o página)

Comentario detallado 

articulo 2,2,1,1,2,2,6,9 del decreto 1073

Deberian verificar si la capacidad instalada si es la que registra 

ante las entidades y el historial de cupos.

volumen de Cesion Hoja No 5

los volumenes cedidos deberian ser a diferentes eds; porque 

lo que sucede aquí es que el mismo 

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Por la cual se actualiza la metodología que determina los valores de los 

volúmenes máximos de combustibles líquidos excluidos de IVA y exentos  de arancel 

e impuesto nacional a la gasolina y al ACPM, a asignar a cada municipio reconocido 

como zona de frontera y su distribución a las estaciones de servicio habilitadas por el 

Proyecto: 



 
 

 

dueño le sede a su otra estacion por el cupo que tiene; ese 

caso se esta viendo con la EDS nuevo 

santander II y la EDS San Salvador KM 21 No 850 VIA TAME 

HATO COROZAL teniendo en cuenta que

esta ubicada a tan solo cinco minutos del Casanare; los 

consumidores o beneficiarios son mas que todo 

del casanare. 

meses cumplimiento Hoja No 5

los volumenes no van a ser superiores porque tenemos un 

cupo exacto, para manejar producto Nacional  

seria  que todos estuvieramos en igual condiciones, porque 

mientras algunas eds no tenemos subsidiado

la EDS NUEVO SANTANDER II SI.

Articulo 6 hoja No 17

se deberia manejar otra metodologia ya que el cupo asignado 

no alcanza y si nos van a seguir disminuyendo.

consumo total de VMC Articulo 7

Según el articulo debemos seguir suministrando pero seria 

muy bueno si todas las EDS ya no contaran con 

con producto subsidiado: 

La EDS Nuevo Santander II cuenta con un cupo de 88.222 de 

galones mientras  mi EDS cuento con 20.942 

teniendo estrategias para satisfacer el cliente con un tiempo 

de quince dias.

LO QUE SE SUGIERE ES QUE EL CUPO SE DISTRIBUIDO 

EQUITATIVAMENTE PARA EL MUNICIPIO PARA ASI

MISMO PODER COMPETIR Y CUMPLIR A CABALIDAD CON LA 

RESOLUCION

Y A LAS EDS NUEVAS MANEJAR OTRA METODOLOGIA 

CONSOLIDADO GENERAL DE CUPOS DE COMBUSTIBLE ASIGNACIÓN REDISTRIBUCIÓN 1A/ASIGNACIÓN ASIGNACIÓN ASIGNACIÓN ASIGNACIÓN ASIGNACIÓN ASIGNACIÓN ASIGNACIÓN REDISTRI

MUNICIPIO DE TAME (DEPARTAMENTO DE ARAUCA) R/0442 R/0014 R/0017 R/0857 R/0448 R/0448 R/0448 R/31466 R/31228 BUCIÓN

04/11/2003 21/01/2004 16/01/2006 10/10/2008 11/10/2010 11/10/2010 11/10/2010 05/10/2014 11/04/2017 R/31851

RECURSO EDS PARA PARA PARA ###########

ESTACIONES DE SERVICIO MUNICIPIO DE TAME DE REPOSICIÓN CERTIFICADAS AÑO/2011 AÑO/2012 AÑO/2013

E.D.S. CIUDAD EL SOL LTDA. 8.453 14.059 18.464 26.133 17.515 17.687 17.856 21.358 36.565 31.793

E.D.S. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES SANABRIA 3.811 6.338 8.784

E.D.S. COMPAÑÍA DE SERVICIOS LOS CENTAUROS S.A. 4.888 7.796 11.431 21.518 21.770 21.979 22.183 24.611 38.082 33.111

E.D.S. EL GOLAZO 4.993 8.303 12.743 25.008 14.341 14.517 14.690 17.173 26.329 22.892

E.D.S. GATO NEGRO/GATO NEGRO 2 7.767 12.918 19.461 10.000 10.000 10.000 12.633 24.190 21.033

E.D.S. LA FRONTERA 3.945 6.560 10.164 16.579 10.000 10.000 10.000 13.337 24.086 20.942

E.D.S. LOS LIBERTADORES 4.688 7.796 11.423 19.642 19.271 19.458 19.640 21.259 36.718 31.925

E.D.S. LS AMÉRICAS 5.259 8.747 10.098 13.553 13.667 13.778 16.668 33.435 29.071

E.D.S. SERVI-AUTOS 3.716 6.160 8.675

E.D.S. SERVICIO ORIENTE LTDA./NUEVO SANTANDER 11.053 18.381 19.767 26.316 41.669 42.059 42.439 52.873 101.468 88.222

E.D.S. TAME 3.621 6.021 8.036

SERVITECA LOS HÉROES 4.688

EDS REAL SANTANDER 20.942

EDS NUEVO SANTANDER SAS/SAN SALVADOR 20.942

66.882 103.079 139.046 135.196 148.119 149.367 150.586 179.912 320.873 320.873



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 


